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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En virtud al escrito que antecede, se dispone que por Secretaría se entregue al señor 
José William Torres López, aquellos depósitos judiciales que se hayan consignado a 
ordenes del juzgado con ocasión al proceso 2015-00078-00; lo anterior, conforme a lo 
decidido en sentencia del 09 de marzo del año en curso. 
 
Una vez autorizado los mismos, entéresele de ello al señor Torres López. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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